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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO 

VALLARTA, JALISCO. 

1223/2022 
      

18 de febrero de 2022 

NO OTORGÓ RESPUESTA EN EL 

MOMENTO PROCESAL OPORTUNO  

.  

“no atendieron mi solicitud de 

información en los plazos de ley. “Sic. 

 

Natalia Mendoza 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

27 de abril de 2022 

Se SOBRESEE el presente recurso de 

revisión en virtud de que ha quedado sin 

materia de estudio toda vez que el sujeto 

obligado entregó la información en el 

informe de Ley. 

 

Se apercibe. 

 

Archívese, como asunto concluido 

 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 

 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un 
derecho humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
mismo que contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 
competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° 
y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano 
constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que 
nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, 
JALISCO.; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad con el artículo 24.1 fracción XV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 
que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia el día 18 dieciocho de febrero del 2022 dos mil veintidós, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción III, toda vez que el sujeto obligado tuvo que 
haber emitido y notificado respuesta a la solicitud de información como máximo el día 16 dieciséis de 

febrero del 2022 dos mil veintidós. 
 
VI.- Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo 
establecido en el artículo 93.1, fracción I toda vez que el sujeto obligado, no resuelve la solicitud en el plazo 
que establece la Ley, advirtiendo que sobreviene una de las causales de sobreseimiento de las señaladas en 
el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
 

1. Por parte del recurrente, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de 
convicción:  
a) Copia simple de la solicitud de información. 

 
2. Por parte del sujeto obligado, se le tienen por ofrecidos y admitidos los siguientes medios de 
convicción:  

a) Copia simple del informe de ley y sus anexos. 
 
En lo que respecta al valor de las pruebas, serán valoradas conforme las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la materia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por lo que, este Pleno determina, de 
conformidad con los artículos 283, 298 fracción II, III, VII, 329 fracción II, 336, 337, 400 y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, se acuerda lo siguiente: 
 
Por lo que respecta a las pruebas ofrecidas por el recurrente y el sujeto obligado, al ser en copias 
simples, se tienen como elementos técnicos, sin embargo, al estar directamente relacionadas con los 
hechos controvertidos, tienen valor indiciario y por tal motivo se les da valor suficiente para acreditar su 
alcance y contenido. 
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SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta procedente aprobar el 

SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión tuvo lugar el 03 tres de febrero del 2022 dos 

mil veintidós, vía Plataforma Nacional de Transparencia, de cuyo contenido se desprenden los siguientes 

requerimientos: 

 

“Quiero conocer el listado de que equipo se adquirió en esta administración para el canal del puerto.“ (Sic). 

 

Luego entonces, el día 18 dieciocho de febrero del 2022 dos mil veintidós, el ciudadano interpuso recurso de 

revisión vía Plataforma Nacional de Transparencia, agraviándose respecto a la solitud de información de lo 

siguiente: 

 

“no atendieron mi solicitud de información en los plazos de ley. “Sic 

 

Con fecha 25 veinticinco de febrero del 2022 dos mil veintidós, se emitió el acuerdo de Admisión del recurso 

de revisión en contra del sujeto obligado AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PUERTO VALLARTA, 

JALISCO,  por lo que se requiere para que un terminó no mayor a 3 tres días hábiles, remita su informe de ley, de 

conformidad con el artículo 100 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco 

y sus Municipios, auto notificado mediante el oficio de número CNMS/537/2022 vía correo electrónico y Plataforma 

Nacional de Transparencia a ambas partes el día 01 primero de marzo del 2022 dos mil veintidós. 

 

Acto seguido, mediante proveído de fecha 17 diecisiete de marzo del 2022 dos mil veintidós, se tuvo 

por recibido en la Ponencia Instructora, el oficio de número DDI/UT/454/2022, suscrito por el Titular de Unidad de 

Transparencia del sujeto obligado, en el cual remite a este Órgano Garante el informe en contestación al presente 

recurso de revisión, del cual se desprende lo siguiente: 

 

Tesorería Municipal 

“… se realizó una búsqueda exhaustiva en nuestro sistema y no se encontró información alguna con los 

datos proporcionados” 

 

Jefa de Patrimonio Municipal 

“Hago de su conocimiento que no obra en patrimonio municipal esta información” 

 

Mediante acuerdo con fecha 31 treinta y uno de marzo del 2022 dos mil veintidós, se tuvo por realizadas 

manifestaciones relativas al recurso de revisión que nos ocupa, señalado concretamente lo siguiente: 

 

“en la interposición de mi recurso, agregué elementos que permiten presumir la adquisición de equipo, no 

me otorgan certeza en su respuesta, no hay pronunciamiento sobre compras solamente argumentan que la 

información no se encuentra en el área en dónde ase solicita” 

 
ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 

 

La materia de litis del presente medio de impugnación es consistente al agravio del ciudadano respecto 

a la falta de respuesta a la solicitud de información pública, por lo que se tiene que le asiste razón a la 

parte recurrente, el sujeto obligado no remitió respuesta alguna dentro del plazo establecido en la ley, 

al no obrar evidencia de la respuesta en la Plataforma Nacional de Transparencia ni en ningún otro medio. 
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Por lo que SE APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a efecto de que, 

en lo subsecuente, emita respuesta dentro del término de los 8 días hábiles a partir de recibida la solicitud 

de información, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En caso de 

continuar con esas prácticas, se le iniciará un Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 

en su contra y se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la referida Ley. 

 

Este Pleno requirió al sujeto obligado para que remitiera el informe de ley correspondiente, en el cuál se 

manifiestan dos áreas señalando que no se cuenta con la información. 

 

En ese tenor, para los suscritos, una vez analizadas las actuaciones que integran el presente expediente, 
consideramos que no le asiste la razón a la parte recurrente respecto a las manifestaciones del informe 
de ley al señalar que aportó elementos de la existencia de información en su informe de ley de lo cuál no 
se advierte en el presente medio de impugnación, únicamente el señalamiento respecto de la no atención 
de la solicitud de información,  
 
De lo expuesto en supra líneas, se tiene que el sujeto obligado dando contestación a lo solicitado y 
actuando de buena fe de conformidad lo establecido en el artículo 4 inciso i) de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:  

 
Artículo 4. Los actos, procedimientos administrativos y toda actividad administrativa estatal y 
municipal, se sujetarán a los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios 
generales de Derecho Administrativo: 
 
(…)  
 
i) Principio de buena fe: La autoridad administrativa, los administrados, sus representantes o 
abogados y, en general, todos los partícipes del procedimiento administrativo municipal, deberán 
realizar sus respectivos actos procedimentales guiados por la buena fe, el respeto mutuo y la 
colaboración. Ninguna regulación del procedimiento administrativo puede interpretarse de modo 
tal que ampare alguna conducta contra la buena fe procesal; 

 
En ese sentido, este Pleno considera que el recurso de revisión presentado quedó sin materia toda vez que el 

agravio hecho valer por la parte recurrente ha sido superado, pues de las constancias, se desprende que el sujeto 

obligado, a través de su informe de ley, se manifiesta de la información solicitada. 

 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a consideración de este Pleno, el estudio 

o materia del recurso de revisión ha dejado de existir toda vez el sujeto obligado se manifestó categóricamente de 

lo solicitado por el recurrente en su petición, tal y como el artículo en cita dispone:  
 

Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 

V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del recurso; 

 

En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  
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R E S O L U T I V O S: 

 
PRIMERO. La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, 

conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente resolución.  

 

TERCERO. Se APERCIBE al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a efecto de que, en lo 

subsecuente, emita respuesta dentro del término de los 8 días hábiles a partir de recibida la solicitud de información, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. A su vez, a efecto de que, en lo subsecuente desahogue 

el procedimiento establecido en el artículo 81 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del 

Estado de Jalisco y sus Municipios. En caso de continuar con esas prácticas, se le iniciará un Procedimiento 

de Responsabilidad Administrativa en su contra y se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en 

la referida Ley. 

 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho con la 

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

QUINTO. Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a través de los medios legales permitidos, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 102 punto 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el numeral 87 del Reglamento de la Ley. 
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Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante la Secretaria Ejecutiva, quien 
certifica y da fe, en Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 27 veintisiete de 
abril de 2022 dos mil veintidós.  

 
 

 
 

La presente hoja de firmas corresponde a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1223/2022 emitida en la sesión ordinaria 
de fecha 27 veintisiete del mes de abril del año 2022 dos mil veintidós, misma que consta de 6 seis hojas incluyendo la presente.  
 
DRU  


